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2) Mientras no se preceptúen cantidades inferiores en 
el capitulo «Envases para una sola materia», las mate
rias de la presente clase —en cantidades no superiores 
a 6 kg. de sustancias sólidas o 3 1. de sustancias líquidas 
para el conjunto de materias que figuren bajo el mismo 
apartado o bajo la misma letra—, podrán ir agrupadas 
en el mismo bulto, ya sea con materias de otro apar
tado o de otra letra de la misma clase, ya sea con ma
terias peligrosas pertenecientes a otras clases —siempre 
que el envase colectivo esté igualmente admitido para
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éstas—, ya sea con otras mercancías, sin perjuicio de 
las condiciones especiales establecidas seguidamente.

Los envases responderán a las condiciones generales 
y particulares de envasado. Además, se observarán las 
disposiciones generales de los marginales 2.001 5) y 
2.002 6) y 7).

Ningún bulto pesará más de 150 kg. ni más de 75 kg. si 
contuviere recipientes frágiles.

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los 
bultos (ver apéndice A.9)

2.478 1) Todo bulto que contenga materias de la clase 4.3 
irá provisto de una etiqueta según el modelo número 2D 
y de otra etiqueta según el modelo número 7.

2) Todo bulto que contenga silicicloroformo del 4.° 
llevará, además, una etiqueta conforme al modelo nú
mero 2A.

3) Los bultos que contengan recipientes frágiles exte
riormente no visibles irán provistos de una etiqueta, 
según modelo número 9. Si estos recipientes frágiles 
contuvieren sustancias liquidas, los bultos llevarán ade
más, salvo en el caso de ampollas precintadas, etiquetas 
conforme al modelo número 8; estas etiquetas se fijarán 
en la parte alta de dos caras laterales opuestas cuando 
se trate de cajones, o de una manera similar cuando se 
trate de otros embalajes.

2.479

Condiciones especiales:

Apartado Especificación de la materia

Cantidad máxima

Por Por bulto
recipiente

Disposiciones especiales

1.º a) .......... Metales alcalinos y alcalino-té
rreos, p. ej., el sodio, potasio, 
calcio, bario.

— En recipientes frágiles.

— En otros recipientes.

500 g.

1 kg.

500 g.

1 kg.

Las limitaciones de 500 g. o de 1 kg. se aplican 
a los metales alcalinos y alcalino-térreos del 
l.° a) y a los hidruros de metales alcalinos y 
alcalino-térreos del 2.° b) en orden al peso to
tal de estas materias. Los metales alcalinos y 
alcalino-térreos, así como las materias del 2.º 
b) no podrán envasarse colectivamente con 
ácidos ni con líquidos que contengan agua.

2.º a) .......... Carburo de calcio. No se autoriza envase co
lectivo.

2.º b) .......... Hidruros de metales alcalinos y 
alcalino-térreos (por ejemplo, 
el hidruro de litio, el hidruro 
de calcio) hidruros mixtos, bo
rohidruros y aluminohidruros.

— En recipientes frágiles. 600 g. 500 g.

— En otros recipientes. 1 kg. 1 kg.

4.° ................. Silicicloroformo. No se autoriza envase co
lectivo.
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B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE

2.480 La especificación de la mercancía en la carta de porte 
corresponderá a una de las denominaciones subrayadas 
en el marginal 2.181. Cuando el nombre de la materia no 
estuviere indicado para el l.° se consignará el nombre 
comercial. La especificación de la mercancía se subraya
rá en rojo e irá seguida de los datos referentes a la cla
se, cifra del apartado de enumeración, la letra (en su 
caso) y la sigla ADR o RID [por ejemplo, 4.3, 2.°, a), 
ADR].

2.481
a

2.497

C. ENVASES VACIOS

2.498 1) Los recipientes y cisternas del 5.° se cerrarán de la
misma manera y ofrecerán el mismo grado de estanquei- 
dad que si estuvieran llenos.

2) La especificación en la carta de porte será: «Reci
piente vacío (o cisterna vacía) 4.3, 5.° ADR (o RID).» Este 
texto irá subrayado en rojo.

2.499
Clase 5.1

MATERIAS COMBURENTES 

1. ENUMERACION DE LAS MATERIAS

2.500 De entre las materias y objetos comprendidos en el ti
tulo de la clase 5.1, los enumerados en el marginal 2.501 
estarán sujetos a las disposiciones del presente anejo y 
a las del anejo B. Estas materias y objetos admisibles al 
transporte bajo ciertas condiciones se denominarán ma
terias y objetos del ADR.

Nota.—Salvo que se enumeren expresamente en las clases la 
o lc, las mezclas de materias comburentes con materias com
bustibles se excluirán del transporte cuando puedan originar 
explosión al contacto de una llama o cuando sean más sensi
bles al choque y al rozamiento que el dinitrobenceno.

2.501 l.° Las soluciones acuosas de peróxido de hidróge
no (*) con una concentración de peróxido de hidrógeno 
superior al 60 por 100, estabilizadas, y el peróxido de hi
drógeno, estabilizado.

Nota.—1. En lo referente a las soluciones acuosas de peróxi
do de hidrógeno con una concentración no superior al 60 por 
100 de peróxido de hidrógeno, véase el marginal 2.801, 41.°

2. Las soluciones acuosas de peróxido de hidrógeno que ten-  
gan una concentración superior al 60 por 100 de peróxido de 
hidrógeno, no estabilizadas, y el peróxido de hidrógeno sin es
tabilizar, no se admitirán al transporte.

2.° El tetranitrometano exento de impurezas combus
tibles.

Nota.—El tetranitrometano no exento de impurezas combusti
bles no se admitirá al transporte.

3.º El ácido perclórico en soluciones acuosas con una 
concentración superior al 50 por 100, y con un máximo 
del 72,5 por loo de ácido puro (H Cl O4). Véase también 
el marginal 2.501a, apartado a).

Nota.—El ácido perclórico en soluciones acuosas con una con
centración máxima del so por 100 de ácido puro (H C1 O4) es 
una materia de la clase 8 (véase el marginal 2.801, 4.°).

Los soluciones acuosas de ácido perclórico con una concen
tración superior al 72,5 por 100 de ácido puro no se admitirán 
al transporte. Igual norma se aplicará a las mezclas de ácido 
perclórico con todo líquido que no sea agua.

4.° a) Los cloratos, los herbicidas inorgánicos clorata- 
dos constituidos por mezclas de clorato sódico, potásico o 
cálcico con un cloruro higroscópico (tal como el cloruro 
magnésico o el cloruro cálcico).

Nota.—El clorato amónico no se admitirá al transporte.

b) Los percloratos (con excepción del perclorato amó
nico, véase 5.°).

c) Los cloritos sódico y potásico.
d) Las mezclas de cloratos, percloratos y cloritos de 

los apartados a), b) y c) entre si.

(*) N. del T.—Este producto se conoce en España como agua 
oxigenada.

Para a), b), c) y d), véase también el marginal 2.501a, 
apartado b).

5.º El perclorato amónico. Véase también el margi
nal 2.501a, apartado b).

6.° a) El nitrato amónico que no contenga sustan- 
cias combustibles en proporción superior al 0,4 por 100.

Nota.—El nitrato amónico con más del 0,4 por 100 de sustan
cias combustibles, no se admitirá al transporte salvo si entrara 
en una composición de un explosivo del apartado 12.° o del 14.º 
del marginal 2.101.

b) Las mezclas de nitrato amónico con sulfato o fos
fato amónicos que contengan más del 40 por 100 de ni
trato, pero no más del 0,4 por 100 de sustancias com- 
bustibles.

c) Las mezclas de nitrato amónico con una sustan
cia inerte (por ejemplo, tierra de infusorios, carbonato 
cálcico, cloruro potásico) que encierren en sí más del 65 
por 100 de nitrato, pero no más del 0,4 por 100 de sus
tancias combustibles. Para los apartados a), b) y c), 
véase también marginal 2.501a, apartado b).

Nota.—1. Las mezclas de nitrato amónico con sulfato o fos
fato amónicos que no contengan más del 40 por 100 de nitrato 
y las mezclas de nitrato amónico con una sustancia inerte in
orgánica que no contengan más del 85 por 100 de nitrato no 
estarán sujetas a las disposiciones del ADR.

2. En las mezclas indicadas en c), sólo cabrá considerar 
como inertes aquellas sustancias inorgánicas que no sean com
bustibles ni comburentes.

3. Los abonos compuestos cuyo contenido total de nitrógeno 
en nitratos y en nitrógeno amoniacal no exceda del 14 por 100, 
o cuya proporción de nitrógeno en nitratos no sea superior al 
7 por 100, no estarán sujetos a las disposiciones del ADR.

7.° a) El nitrato sódico.
b) Las mezclas de nitrato amónico con nitratos sódi

cos, potásico, cálcico o magnesio.
c) El nitrato bórico, el nitrato de plomo.
Para a), b) y c), véase también el marginal 2.501a 

en b).

Nota.—1. Cuando no encierren en sí más del 10 por 100 de 
nitrato amónico, las mezclas de nitrato amónico con nitrato 
cálcico, o con nitrato magnésico o con ambos, no estarán su- 
jetas a las disposiciones del ADR.

2. Los sacos vacíos de material textil que hayan contenido 
nitrato sódico y que no se hayan limpiado por completo del 
nitrato que los impregna se reputarán como objetos de la cla
se 4.3 (véase el marginal 2.431, 13.a).

8.a Los nitratos inorgánicos. Véase también el mar
ginal 2.501 a).

Nota.—El nitrato amónico y las mezclas de un nitrato inorgá
nico con una sal amónica no se admitirán para su transporte.

9.a a) Los peróxidos de metales alcalinos y las mez
clas que contengan peróxido de metales alcalinos que 
no sean de mayor peligro que el peróxido sódico.

               b) Los bióxidos y otros peróxidos de los metales al- 
calino-térreos; por ejemplo, el bióxido de bario.

c) Los permanganatos de sodio, de potasio, de calcio 
y de bario.

Para a), b) y c), véase también el marginal 2.501a 
en b).

Nota.—El permanganato amónico, asi como las mezclas de 
un permanganato con una sal amónica, no se admitirán al 
transporte.

10.a El anhídrido crómico (llamado también ácido 
crómico). Véase también el marginal 2.501a en b).

11.a Los envases vacíos no limpiados y las cisternas 
vacias sin limpiar que hayan contenido materias de 
la clase 5.1.

Nota.—Los envases vacíos y las cisternas vacías que hayan 
contenido un clorato, un perclorato. un clorito (4.º y 5.º), un 
nitrato inorgánico (8.a) o materias de los apartados 9.° y 10.º, 
en cuyo exterior estén adheridos los residuos de su contenido 
precedente, no se admitirán al transporte.

2.501a No estarán sujetas a las disposiciones o normas rela
tivas a la presente clase que figuran en este anejo o en 
el anejo B las materias entregadas al transporte con 
arreglo a las disposiciones siguientes:

a) Las materias del apartado 3.º, en cantidades de 
200 g., como máximo, por recipiente, siempre y cuando 
que estén envasadas en recipientes cerrados en forma 
estanca, y que éstos no sean atacables por el contenido 
y que estén embalados, en número de 10 como máximo,
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en un cajón de madera con interposición de materiales 
amortiguadores absorbentes inertes.

b) Las materias de los apartados 4." al 10.°, en can
tidades no superiores a 10 kg. incluidas de 2 en 2 kilo
gramos, como máximo, en recipientes cerrados en forma 
estanca, siempre y cuando que éstos sean inatacables 
por el contenido, y que estén agrupados éstos en enva
ses fuertes estancos, hechos de madera o chapa, y con 
cierres estancos.

2. DISPOSICIONES

A. BULTOS

1. Condiciones generales de envasado

2.502 1) Los recipientes se cerrarán y colocarán de modo 
tal que se impida todo derrame o pérdida de su con
tenido.

2) Los materiales de que estén constituidos los en
vases y sus cierres serán inatacables por el contenido 
y no causarán la descomposición de éste ni formarán 
con él combinaciones nocivas o peligrosas.

3) Los envases, incluidos sus cierres, serán suficien
temente sólidos y fuertes en todas sus partes, de ma
nera que se impida todo aflojamiento durante el trans
porte, y que respondan con seguridad a las exigencias 
normales de éste. En particular, cuando se trate de ma
terias en estado liquido, y a menos que haya disposicio
nes en contrario en el capítulo «Envases para una sola 
materia-, los recipientes y sus cierres habrán de poder 
resistir las presiones que puedan desarrollarse en el in
terior de los recipientes, teniendo en cuenta también !a 
presencia de aire en condiciones normales de transporte. 
A tal efecto, se dejará un espacio libre habida conside
ración de la diferencia entre la temperatura de las ma
terias en el momento de llenado y la temperatura media 
máxima que éstas fueren susceptibles de alcanzar duran
te el transporte. Salvo disposiciones en contrario, del 
capítulo «Envases para una sola materia», los envases 
interiores podrán quedar encerrados en los embalajes 
exteriores de expedición, solos o en grupos.

4) Las botellas y demás recipientes de vidrio están 
' exentos de defectos capaces de amenguar su resistencia;
en particular, se atenuarán las tensiones internas de 
modo conveniente. El espesor mínimo de las paredes 
será de 3 mm. para los recipientes que pesen, con su 
contenido, más de 35 kg. y de 2 mm. para los demás re
cipientes.

La estanqueidad del sistema de cierre quedará afian
zada por un dispositivo complementario: precinto, liga
dura, tapón-corona, cápsula, etc., adecuado para evitar 
todo fallo del sistema de cierre durante el transporte.

5) Cuando se preceptúen o admitan recipientes he
chos de vidrio, porcelana, gres o materiales similares, 
quedarán firmemente sujetos en embalajes protectores, 
con interposición de materiales amortiguadores o acol
chantes. Estos últimos serán incombustibles (amianto, 
lana de vidrio, tierra absorbente, tierra de infusorios, 
etcétera) y no susceptibles de formar combinaciones pe
ligrosas con el contenido de los .recipientes. Si el conte
nido fuere liquido, serán también absorbentes y en 
cantidad proporcionada al volumen del liquido; el espe
sor de esta capa interior absorbente no deberá empero 
ser inferior, en ningún punto, a 4 cm.

2. Envases para una sola materia

2.503 1) Las soluciones acuosos de peróxido de hidrógeno y 
el peróxido de hidrógeno del apartado l.° se envasarán 
en barriles u otros recipientes de aluminio con pureza 
mínima del 90,5 por 100, o de un acero especial no sus
ceptible de causar la descomposición del peróxido de 
hidrógeno. Estos recipientes irán provistos de agarrade
ros; habrán de poder mantenerse en pie de manera 
estable y deberán:

a) estar provistos, en su parte superior, de un dispo
sitivo de cierre que asegure la igualdad de presión 
entre la interior y la de la atmósfera; este dispositivo 
de cierre impedirá en cualesquiera circunstancias toda 
fuga del líquido y toda penetración de sustancias extra
ñas en el interior del recipiente y estará protegido por 
un casquete estriado;
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b) o ser capaces de resistir una presión interior de 
2,5 kg/cm2 y estar dotados de un dispositivo de seguri
dad, en la parte superior, que ceda en caso de una 
sobrepresión interior no superior a 1 kg/cm2.

2) Los recipientes se llenarán, a lo sumo, hasta el 
90 por 100 de su capacidad.

3) Cada bulto no pesará más de 90 kg.

2.504 El tetranitrometano (2.°) irá encerrado en botellas de 
vidrio, porcelana, gres o materiales similares, o de ma
terial plástico adecuado, con tapones incombustibles, co
locadas en el interior de un cajón de madera de paredes 
enterizadas; los recipientes frágiles se sujetarán en él 
con interposición de tierra absorbente. Los recipientes 
se llenarán, a lo sumo, hasta el 93 por loo de su ca
pacidad.

2.505 El ácido perclórico en soluciones acuosas (3.°) irá en
vasado en recipientes de vidrio, que se llenarán sola
mente hasta el 93 por 100 de su capacidad. Los recipientes 
se sujetarán, con interposición de materiales acolchan
tes absorbentes incombustibles, en embalajes protectores 
también incombustibles impermeables a los líquidos, ca
paces de retener el contenido de los recipientes. Los 
cierres de los recipientes irán protegidos por casquetes 
si los embalajes protectores no estuvieren completamen
te cerrados.

Las botellas de vidrio, cerradas con tapones de vidrio, 
podrán sujetarse también, interponiendo materiales ab
sorbentes incombustibles amortiguadores, en cajones de 
madera con paredes enterizas.

Los bultos que contuvieran recipientes frágiles y que 
no se transportaren por carga completa, pesarán-, a lo 
sumo, 75 kg. e irán dotados de agarraderos.

2.506 1) Las materias de los apartados 4.° y 5.°, así como 
las solucionas de materias del apartado 4.°, se envasarán 
en recipientes de vidrio, de material plástico adecuado 
o metálicos; las materias sólidas del apartado 4.° b), ca
brá también introducirlas en toneles de madera dura.

2) Los recipientes frágiles y los recipientes de plástico 
se sujetarán interponiendo materiales amortiguadores, 
en embalajes protectores metálicos o de madera. Tam
bién podrán sujetarse aisladamente, mediante materiales 
amortiguadores o de relleno no combustibles, en reci
pientes intermedios no frágiles, que a su vez se suje
tarán firmemente, con interposición de materias acol
chantes, en embalajes protectores. Cada recipiente con
tendrá, a lo sumo, 5 kg. de materia. Para los recipientes 
cuyo contenido sea líquido, las materias de relleno serán 
absorbentes.

3) En el caso de recipientes de plástico que encierren 
soluciones de materias del apartado 4.°, cabrá prescindir 
de los embalajes protectores siempre y cuando que el 
espesor mínimo de las paredes sea de 4 mm. en todas 
sus partes, que las paredes estén reforzadas por rebordes 
fuertes, que los fondos estén reforzados, que la parte 
superior esté provista de dos fuertes asas y que la 
abertura vaya dotada de cierre con rosca.

4) Los recipientes para sustancias líquidas se llena
rán, a lo sumo, hasta el 95 por loo de su capacidad.

5) Cada bulto que abarque dentro de sí recipientes 
frágiles o recipientes de plástico [véase 2) y 3)1, si los 
tales contuvieren líquidos, así como cada bulto que 
abarque recipientes frágiles o de plástico [véase 2)1, si 
los mismos contuvieren solamente materias sólidas y 
éstos no se transportaren por carga completa, habrá 
de pesar, a lo sumo, 75 kg. Los bultos que no se trans
porten por carga completa pesarán 75 kg. como máximo. 
Los bultos que no se transporten por carga completa 
estarán dotados de agarraderos.

6) Todo bulto que se pueda rodar, pesará, a lo sumo, 
400 kg.¡ si pesare más de 275 kg., irá provisto de aros 
de rodadura.

7) Los recipientes que lleven cloratos sólidos, con 
excepción de los indicados en el apartado 8), no con
tendrán, salvo una almohadilla de papel encerado, nin
guna materia combustible.

8) SI el clorato en forma de tabletas, con ligazón 
adecuada o sin ella, estuviere envasado en frascos que 
no contengan más de 200 g , cabrá emplear guata en 
cantidad suficiente para evitar un movimiento demasia-
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do grande de -las tabletas dentro del frasco. Los frascos 
se envasarán en cajas de cartón, colocadas en un em
balaje intermedio distinto del embalaje exterior. Cada 
embalaje intermedio no podrá contener más de 1 kg. 
de clorato, ni un bulto, más de 6 kg. de lo mismo.

2.507 1) Las materias de los apartados 6.°, 7.° y 8.º se 
envasarán:

a) en bidones o cajones;
b) ya en sacos resistentes de tejido tupido o de pa

pel fuerte de cinco capas como mínimo o, por canti
dades de, a lo sumo, 50 kg., en sacos de plástico ade
cuado, con espesor y resistencia suficientes para im
pedir todo derrame o pérdida del contenido.

Si la materia fuere más higroscópica que el nitrato 
sódico, los sacos de tejido tupido y los de papel fuerte 
de cinco capas irán revestidos en su interior, de una 
capa de plástico adecuado o se les hará impermeables 
por medios convenientes.

Todo bulto que se pueda rodar, no pesará más de 
400 kg., si pesare más de 275 kg., irá provisto de aros 
de rodadura.

2.508 1) Las materias del apartado 9.° a) se envasarán:

a) ya sea en bidones de acero;
b) ya sea en recipientes de chapa metálica, chapa de 

hierro revestida de plomo u hojalata, sujetos en cajo
nes de expedición de madera dotados de un revesti
miento interior metálico hecho estanco; por ejemplo, 
mediante soldadura.

Cuando las materias del apartado 9.° a) se transpor
taren por carga completa, cabrá colocarlas en recipien
tes de hojalata, puestos simplemente en cestos protec
tores de hierro.

2) Los recipientes que contuvieren materias del apar
tado 9.° a) estarán cerrados y serán estancos de tal suer
te que resulte impedida la penetración de humedad.

3) Las materias de los apartados 9.° b) y c) se enva
sarán:

a) en recipientes incombustibles, dotados de un cie
rre hermético y también incombustible. Si los reci
pientes incombustibles fueren frágiles, cada uno de 
ellos se sujetará aisladamente, interponiendo materiales 
amortiguadores^ en un cajón de madera revestido 
interiormente de papel fuerte;

b) o en toneles de madera dura, con duelas bien en
juntadas, revestidos interiormente de papel resistente.

4) Los bultos que encierren en sí recipientes frágiles 
y que no vayan expedidos por carga completa, pesarán, 
a lo sumo, 75 kg., e irán provistos de agarraderos.

Los bultos que puedan rodar no pesarán más de 400 kg.; 
estarán dotados de aros de rodadura, si pesaren más de 
275 kg.

2.509 1) El anhídrido crómico (10.°) se envasará:

a) ya sea en recipientes de porcelana, vidrio, gres 
o materiales similares, bien taponados, que se sujeta
rán, en un cajón de madera interponiendo materias 
acolchantes que sean inertes y absorbentes;

b) ya sea en bidones metálicos.

2) Los bultos que contuviesen recipientes frágiles 
y que no se transportasen por carga completa pesarán, 
a lo sumo, 75 kg. y llevarán agarraderos.

Los bultos que puedan rodar no pesarán más de 
400 kg.; irán provistos de aros de rodadura si pesaren 
más de 275 kg.

3. Envase colectivo

2.510 l) Las materias comprendidas en una misma letra 
cabrá agruparlas en un mismo bulto. Los envases se 
arreglarán a lo dispuesto para cada materia, y el em
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balaje de expedición será el previsto para las materias 
del apartado correspondiente.

2) En tanto en cuanto no se preceptúen cantidades 
inferiores en el capítulo «Envases para una sola mate
ria», las materias de la presente clase, en cantidades 
no superiores a los 8 kg., tratándose de materias 
sólidas, o a los tres litros —si de líquidos se tratare— 
para la totalidad de las materias que figuran bajo igual 
número o letra, cabrá agruparlas en un mismo bulto, 
ya con materias de otro número o de otra letra de la 
misma clase, o con materias peligrosas pertenecientes 
a otras clases —siempre que el envase colectivo esté 
igualmente admitido para éstas—, o con otras mercan
cías sin perjuicio de las condiciones especiales que se
guidamente se establecen.

Los envases cumplirán las condiciones generales y 
particulares de envasado. Además se observarán las dis
posiciones generales de los marginales 2.001 5) y 2.002 
6) y 7).

Cada bulto no pesará más de 150 kg.; tampoco pesa
rá más de 75 kg. si contuviere recipientes frágiles.

4. Marcas, inscripciones y etiquetas de peligro en los 
bultos (véase el apéndice A.9)

2.511 1) Todo bulto que contuviere materias de la cla
se 5.1 llevará una etiqueta según el modelo número 3. 
Los bultos que contuvieren materias de los apartados 
l.° a 5.° y 8.° a 10.°, llevarán dos etiquetas del modelo- 
número 3. Los bultos que contuvieren materias del 
apartado 3.° llevarán, además, una etiqueta según el 
modelo número 5.

2) Todo bulto que contenga recipientes frágiles no 
visibles desde el exterior llevará una etiqueta confor
me al modelo número 9. Si tales recipientes frágiles 
contienen líquidos, los bultos irán además provistos, 
salvo en el caso de ampollas precintadas, de etiquetas se
gún modelo número 8; estas etiquetas se colocarán en 
la parte superior de dos caras laterales opuestas cuan
do se trate de cajones, o de manera equivalente si se 
tratare de otros embalajes.

3) En el caso de operaciones de transportes por car
ga completa, la colocación en los bultos de las etiquetas 
números 3 y 5, preceptuadas en 1), no será necesaria 
si el vehículo llevare la señalización prevista en el 
marginal 10.500 del anejo B.

2.512

B. DATOS EN LA CARTA DE PORTE

2.513 La especificación de la mercancía en la carta de 
porte se hará en conformidad a una de las denomina
ciones subrayadas .en el marginal 2.501; habrá de ir 
subrayada en rojo y seguida de los datos referentes 
a la clase, cifra del apartado de enumeración (la letra 
en su caso y la sigla «ADR» o «RID» (por ejemplo, 
5.1, 4.” a) ADR).

2.514 
a

2.520

C. ENVASES VACIOS

2.521 1) Los envases y cisternas del apartado 11.° se ce
rrarán de la misma manera y ofrecerán el mismo grado 
de estanqueidad que si estuvieren llenos.

2) La especificación en la carta de porte será «En
vase vacío», 5.1, 11.° ADR o RID1». Este texto irá sub
rayado en rojo.

3) Los sacos vacíos de tejido, sin limpiar, que hayan 
contenido nitrato sódico i7.° a)l estarán sujetos a las 
disposiciones de la clase 4.2 (véase el marginal 2.441).

2.522 
a

2.549



Condiciones especiales:

Apartado
Especificación 
de la materia

Cantidad máxima

Disposiciones especiales
Por

recipiente
Por

bulto

l.° ................ Peróxido de hidrógeno y solu
ciones acuosas de agua oxi
genada con una concentración 
mínima del 80 por 100 de per
óxido de hidrógeno.

No se autoriza un envase 
colectivo.

-

2.º ................ Tetranitrometano.

3.° ................ Acido perclórico.

4.° ................ Soluciones de materias del apar
tado 4.°

4.° ................ Cloratos:

— en recipientes frágiles.
— en otros recipientes.

1 kg.
5 kg.

2,75 kg.
5 kg.

No se envasarán colectivamente con la nitro- 
celulosa débilmente nitrada, el fósforo rojo, 
los bifluoruros, las materias irritantes halo- 
genadas líquidas, los ácidos clorhídrico, sul
fúrico, cloro sulfónico, acético, benzoico, sa- 
licílico, fórmico, nítrico, ácidos sulfónicos li
bres, mezclas sulfonítricas, azufre, hidracina, 
Se aislarán del carbono no combinado (en 
cualquiera que fuere su forma), los hidrofos- 
fitos, el amoníaco y sus compuestos, la trie- 
tanolamina, la anilina, la xilidina, la tolui- 
dina y los líquidos inflamables con punto de 
ignición inferior a 21° C.

4.o b) y 5.° ... Percloratos. 5 kg. 5 kg. No se envasarán colectivamente con la nitro- 
celulosa débilmente nitrada, el fósforo rojo, 
los bifluoruros, las materias irritantes, ha- 
logenadas líquidas, los ácidos clorhídrico, sul
fúrico, clorosulfónico, nítrico, las mezclas sul
fonítricas, la anilina, piridina, xilidina. to- 
luidina. azufre, hidracina.

.4º c ) y d), 
6.°, 7.° y 8.° Todas las materias.

No se envasarán colectivamente con la nitro- 
celulosa débilmente nitrada y el fósforo rojo.

9.° a) y b) ... Peróxidos:

— En recipientes frágiles.
— En otros recipientes.

500 g.
5 kg.

2,5 kg.
5 kg. 

en polvo

Las mismas materias prohibidas en el caso de 
los percloratos y además aluminio en polvo, 
en polvo fino o en granos, ácido acético; 
líquidos acuosos, materias líquidas infla
mables de las clases 3 y 6.1, materias de 
la clase 4.1; los peróxidos metálicos no se 
envasarán en un mismo bulto con las diso
luciones de agua oxigenada.

La limitación de 2,5 kg. se aplicará a los per
óxidos de los apartados 9.° a) y b) para la 
totalidad de estas materias. Se prohíbe el 
empleo de serrín de madera u otros mate
riales orgánicos de relleno.

9.° c) ............. Permanganatos. 5 kg. 5 kg. Las mismas materias prohibidas en el caso, de 
los cloratos, y además: soluciones de peróxi
do de hidrógeno, glicerina, glicoles.
 Se aislarán de las mismas materias indica
das con respecto a los cloratos.

10.° .............. Anhídrido crómico (ácido - cró
mico).

4,5 kg. 4,5 kg. Está prohibido el empleo de serrín de madera 
u otros materiales orgánicos de relleno.

(Continuará.)


